
Nº 248  |  28 de diciembre de 2015

31www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.571/15

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS CABALLEROS

A N U N C I O

APROBACIÓN PROVISIONAL

El Pleno del Ayuntamiento de Espinosa de los Caballeros, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 17 de diciembre de 2015, acordó la aprobación provisional de la modificación
de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a con-
tar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Espinosa de los Caballeros a 18 de diciembre de 2015

El Alcalde, Aitor Arregui Echarte.


